
  

   
CONTRATO DE CESION DE DERECHOS DK, 

Y CUPO DE VEHICULO EN LA COMPA Ral 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONA 

TRESPELICSA S.A. 

En el Cantón La Libertad, Provincia de Santa Elena, 

República del Ecuador, a los once días del mes de 

junio del año dos mil dieciocho, se procede a 
celebrar el siguiente contrato de cesión de derechos 
de acciones y cupo de vehículo, contenido en las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Comparece por una parte la señorita 

BLANCA MARIA  — ALEJANDRO JAYA, de 
nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 0924685746, de estado civil soltera, 
por sus propios derechos, domiciliada en el Sector El 

Faro, Vía a Punta Blanca, jurisdicción del Cantón 

Santa Elena, Provincia de Santa Elena; con teléfono 

celular número 0991597585, correo electrónico 
blancaalejandro27(Wgmail.com; en calidad de 
CEDENTE; y, por otra parte la señora KARLA 
KAREN MACIAS OBANDO, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 

2400097040 de estado civil casada, por sus propios 

derechos; domiciliada en el Barrio Los Sauces, del 

Cantón Santa Elena, Provincia de Santa Elena, con 
teléfono celular número 0999771234, correo 

electrónico lacar_100Mhotmail.com; en calidad de 
CESIONARIA, capaces ante la ley para celebrar este 

contrato, quienes comparecen con el fin de suscribir 
el presente Contrato de Cesión de Derechos de 

Acciones y el Cupo - disco número 08 y certificados 
de Aportaciones en la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE .B6ESCOLAR BE INSTITUCIONAL 

TRESPELICSA S.A. 

SEGUNDA: La señorita BLANCA MARIA 
ALEJANDRO JAYA, es dueña del cupo y disco



    

   
   

LAR E INSIMUCIUNAL IKESPELICLIA 9.A., 

os que los adquirió por ser dueños del vehículo 

CA: GLN-0004, AÑO DE FABRICACION: 2002.- La 
orita BLANCA MARIA ALEJANDRO JAYA, es 

propietaria de los certificados de aportaciones en la 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL TRESPELICSA S.A., por ser socio de esa 
compañia.- 

TERCERA: Con los antecedentes expuestos la 

señorita BLANCA MARIA ALEJANDRO JAYA, 

propietaria del cien por ciento del cupo, derechos y 

Acciones en la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRESPELICSA  SAA., 

mediante este instrumento cede los derechos que 

tienen sobre las acciones y cupo del disco número 02- 

17 de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL TRESPELICSA S.A., a favor de la 
señora KARLA KAREN MACIAS OBANDO, 

transfiriendo el dominio y uso que mantenía sobre el 
mencionado cupo. 

Así mismo cede los derechos de las Treinta (30) 

Acciones, que tiene en dicha compañía. 

CUARTA: La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada. 

QUINTA: SANEAMIENTO.- El cedente, manifiesta 
que el cupo y las acciones, materia de este Cesión 

de Derechos, está libre de todo gravamen que limite 
la transferencia de dominio, pero que no obstante 

lo declarado se obligan al saneamiento en todos los 
casos contemplados por la Ley.- 

SEXTA: ACEPTACION.- La señora KARLA KAREN 

MACIAS OBANDO, declara que acepta en todas 

sus partes las cláusulas del presente Contrato de 

Cesión de Derechos de Acciones de Cupo y Acciones



e 

en la COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E e 
INSTITUCIONAL TRESPELICSA S.A..- 

Para constancia de lo aquí estipulado, las partes 

lo suscriben en el Cantón La Libertad, a los once 

días del mes de junio del año dos mil dieciocho.- 

   
  

BLANCA MARIA ALEJANDRO JAYA 

C.C. 0924685746 

CEDENTE 

eL    KARLA KAREN MACIAS OBA 

C.C. 2400097040 

CESIONARIA
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